
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)       

          
Expediente: 2019-00847 
 
En atención a las sendas solicitudes efectuadas por el apoderado de 

la parte ejecutante1 y aprehendido materialmente como se encuentra el 
vehículo de placas EJV-0982, se decreta su secuestro.   
  

En consecuencia, se comisiona únicamente a los Jueces Civiles 
Municipales 087, 088, 089 y 090 de Bogotá – Reparto, creados por el 
Acuerdo PCSJA22-12028 y/o Inspecciones de Policía y/o Alcalde Local de 
la zona respectiva, de conformidad con el artículo 38 del Código General 
del Proceso, quien cuenta con amplias facultades para el desarrollo de la 
diligencia aquí ordenada inclusive la de nombrar secuestre, al cual se le 
señalan como honorarios provisionales la suma de 10 salarios mínimos 
legales diarios vigentes.    

   
Por secretaría, líbrese DESPACHO COMISORIO anexando copia de 

este auto, como de las demás piezas procesales requeridas.     

 

    NOTIFÍQUESE,      
      

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   

JUEZ   
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 039 
fijado el 1° DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

DMDG.  

 
1 Archivos 030 y 035 
2 Folios 3 y 4 del Archivo 030 
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